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Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Proceso Ejecutivo Nº 1100140030022022-01085
      

Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que el
demandado MARCO ANDRÉS SÁNCHEZ MOLANO, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 2213 de 2022 (archivo digital No. 004) y quien actúa
en  nombre  propio  y  contestó  la  demanda  en  tiempo  proponiendo
excepciones de mérito. 

Previo a continuar con lo que en derecho corresponde, se REQUIERE
a la parte demandada a fin de que se sirva acreditar la calidad de abogado
que  alude,  para  lo  cual  se  le  concede  un  término  de  cinco  (5)  días,
contados  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  notificación  del  presente
proveído. 

Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al despacho a fin
de  continuar  con  el  trámite  procesal  respectivo.  Secretaría  controle  los
términos en debida forma.

NOTIFÍQUESE,

 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ 

LNRC

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
23 hoy 26 de junio de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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